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Decn}to ;\252/ El71 de 9 de diciem bre POL-' (~] Que so::,
dedara do utilid!id pública la CODV;¡;u".¿¡ción pan:c
turiu de la zena de Santa Euhllia. de Arca tLü
Coruñr¡).

Deudo 32.5.'3,'1971, de 9 de diciemhre- por E'l que se
(h,dara de utilidad pública Ja conc\,ntntc:ión ¡Jtncc
[arja de la Lona de Santa Mari~l de P,¡p-ucin (La
CoruJiaJ.

Dt~croto 3254/1971, de 9 de dicien1.hro. por el q(h~ S-C

declara de utilid:Jd pública la concentración parrc
Jaria de la zona de Santiago de Bcrdeogi~_s_ tLa
Corul1.a).

Decreto ;~255!1971, de 9 de diciembre, por el qUe se
declara de utilidad púbiíca la com:cn!I't\.c!ón paree
htriu de la zona de Píñera-CastropoJ-Scares-Molder
'OviedoJ.

DeGreto 3256/1971, de 9 de diciembt"'C, por el qUe Be
declara de utilidad pública la concentración pa..i'ce
lariu de la ZODf1, de Magaz· del PÍjil.lerga {pal.-enca'¡.},
declara de utílidad púbhca,'la cQncent'~fl;clón parcé-

Decreto 3257/1971, de 9 de diciembre,por:el qu,O 5{;

dotlara de utilidad pública la concentración pat'ce
laria de la zona de Cabrillas (SalamancaJ.

Docreto 3258/1971, de 9 de diciembre, por, el que S-¡;~
declara de ,utilidad pública la concej;ttnl.Clóil parce
laria de la zona de Fresno de Cantespíno (Sé
goviaL

Docreto 3259/1971, de 9 de diciembre, por el que se
declara de utilidad púbHca la concentración part,"e
laria de la zona de Patares de ,Fresno CSegov1a).

Decreto 3260/1911, de 9 de diciémbr-o; por el qUe se
declara de utilidad pública la cOn-cel'ttración ,paree·
laria de la ;zona de Sequera de Fresno (SegQv:ia).

Decreto 326111971, de 9 de diciembre, por el que tí!:)
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zopa de AlQozar <SoriaL

Deceeto a262/1971, de 9 de diciembre, por él que SE

declara de utilidad pública la concf,l:ntraCión paree,
laria de la Zona de La Alameda (Soda),

Decreto 3263/1971, de 9 de diciemhre, por el qUe se
declara de utilidad pública la cOhcentn;tdón paree
laria de la zona de Aldealseñor {Sorial,

Dw;relo :3264/}971, de 9 dediciern'bre .. por ;el qÜ':; se
dcdnr!? de utilidBd úúblicala conceriLraciónp¡:trc0
!aria de In ?;nml de Ventosa del Dü(;a-dd (Soda).

Di~crGliJ 1'26,r" Hlí'l de 9 de djcíembre-, por el que ¡'¡l"

declara de utilidad pubhca la concentración p~trce-
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lari.. (h' la zuna de Volilla de Sall Esteban (~C

cnnol lS(!CiH)
O,'dcn de 1'i de noviembre d-e 1071 Dor la que líe

deciara Ul.ilidad pública la concentración parce~

ütúa dE' ele Bliccos tSoriaJ.
Orden dc 10 enero dé Hl72. por la que se nombra

Prosidonte del Conseío Generai de Coleg.ios Oficia
les de lnvenieros- Tócnicos Agrícolas y Peritos Agríco
las de l:sraAa a don Romuajdo Vidosa Gonza.lez

RBsoJudónde ln DirecciÓn .. General de la Pl'oducció.n
Agnuia pO;' la ques·e· dctcrn1Ína la potencía -de
inscripción de tos tractores marca ~Fiat*, modelo
lOO C.

Resolución del lnsht.vío Nacional de Semillas y Plan
tas de Vj\-'üro por la que se convoca cúncurso~oposi

dóu selectivo para' cubnr cinco ¡..lazas de Ingeniero
Técnico de Gnl.dü. Medio de dicho Organismo.

MINISTElHü DE COME:RCIO

Orden. de 24 de diciembre de 1971 'por la qué se con
cede a 111 firma "Imprenta SevlHana, S, A._, el ré
gimen d(ladmisión temporal para la importación do
papel Jabricll,uOmBcál'licamente parala confección
de libros, folletos o impresos con desUno' a la expor
tadOj1:

Orden de- :10 dé diciembre de 1971 sobre rectificación
de errores en la OJ"den de 30 de septiembre sobre
convocatrria •conCl;lrso-opo$kión para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes do Inspección del S.n.LV.RK

MINISTERIO uE INFORMACION y TURISMO

Decteto 32G6/1971, de 16 de diciemhre, por el que se
aprueba la revisión. del Plan dé Ordeiul.ciónUrba
na del Centro de [nterés 1'üristico Nacional "SQlynie
ve~ tGranada1-

ADMJNISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provinciai de Gu¡puzcoa
ref-erer,h' al COlwurso convocádo para la provisión de
una plazade Jefe de Sección de ésta Corporación.

ReS'oh.Jci6ndela Diputación Provincial de León refe
rente '1 la convocat.oria pilra Je prúv-isión de una
pla73 Ól~ Jcfc de la Oficina Tóco'ica y de Estadistica
rle la Ccoji"la\;lon Provincial a los Sérvicios Muni"
cipaJes,

PAGINA

462

428

462

438

464

..o

464

44'

441

1. Disposiciones generales

!lustdsimo señor:

ORDEN de 24 de dir:íemür6 de W/J soL re dster
minación de la hase i¡npo·;UJÚ¡ de ¡ú~~ ¡!len iu¡Cw.s
importadas en n!gimr>n ,(tri valort"Jn'

BASE !MPüNlB:LE

Pr'imerO.--Los gasLGs relacionados con la v("nta y Ji) cn.!rr?H
dt} Lu, mercancías en el puerto o lUgl'tr de a
que so rofiere el púrrafo b} del Dpartadc 1 2: eh: ''\'Jr·'n~! 3"
do Lis Ordenanzas Generales de la l'h:·\~t;;l di,: )\ ';,l',Vl;I cotll-
pruqdco especialmente:

l. Los do transporte hasta el PLdj-rto o- tugu' oc l ..~,tro
uuC(:ión.

2, Los de carga y descarga.
3. Los de seguro.

4 L(JS ,Lo Ilmaccnüie, manipulación Lt otros, fuera del
t0rrij.!)río lHI( ¡,:uu!.

5. Los dt: fOITJHi!adón fuera de Espaiia do los documentos
n¡;ce;;;}riQS },:H,t .la introducción aH la mercancía en terri·
torie ;¡dlum·ro \;<;paYwl. inciuidos ios- derechos consulares.

6. Los Ch;1'01 hes y tasas 8xigibles fuera de España, con ex
clusión de ,'¡(j ·,,¡Hos de los que las mercancías hayan sido
e:~cer;L\.E1tL ~:1.lyo importe bnya sido o deba ser reembolsado,

7. L<.;s de reconodmiento. e-xtr¡:icción de muestras,
ensayos, l;:""mlf11 y amUisis, rUJrf¡ue do¡'an realizarse e:l terri
torio esp·,:"¡,}1, si"rnpre que tales oporaciones estén previstas
En el COf!tr;::~o de venta o sean necesarias para que ésta quede
pet'füc :'iU:ltl/','"

[\, Las ,:óf:lhí,)nu; a In compra y a la vonta y los COl'ro-

SL',':'undo - DJ'C'lio. La reducción del precio usuai ele campe..
tencia, u qlie "8 hace réfú.rencia en el apartado 2.2 del Apén
ctíce VII de las Ordenanzas Generales de la Renta de Adua..

9- Leh :<;;'i;tns DreYiü:::' <l la fabl"icación de la mcrcanda que
s:} jn':'urt;·t, Ulc: como leG de invcsügucjón, ingeniería, pro
Yt'clv mod0ju'~ matrices, ete" cualquiera que sea el país
y la J)Úi'SOilH que los haya úlccutado, incluso aunque se
hoyan pft'ctwl(lo en Ec;paüa a costa del pl~opio impDrtador.

10. El cust-ü de los embaktícs, excepto si éstos siguen su
régimo.!'l ad1.1HJ1erO propio. asi como los gastos do einbalaje
(m'Ol'J de óbrr, i{j;'tl.erialos y otros gastos>.

U C;¡alrj1Jjr,J' otro gasto. ruhtívo a la fabricación, ges·
ticm de cmnpr:,,- '\(;nta, c~pedición y entreg[~ de In" rnercan
{ÜS en el iU'In\' de introducoión,

HACIENDADEMINISTERIO

El DWTet.o 2092;''-<1971. de 13 dE" agoslo; lncc(e])Ol''<l a ¡b~ 01
de'nanzas Generales de la Renta de Adlwnas etl ff)i'Lj:\ de
i\·Pt'llctke- VII, las normas para la detcnninadon di, la.: bH:';e
imponible en régim.en "ad valon."Hl'. de lasriit!l'canciw; ü'n·
portadas, como consecuencia de la adhesión de E'Op.afia at
Convenio de Bruselas sobre el valor enaduanu.

El artículo segundo del Decretofa.cultn aeote Ministerio
püra dictar las normas c-ompJe01enlHtios y adat'atorÍ-fls pina
01 desarrollo de lo u:;tahlecido on el milOlno_

En uso de ~;;ta fi.\Cultnd, este Míi1íSh~ho bC :1(\ ser'vido di';;

pO'l('r:
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has, abarca Te'!s díferencÍCls sensibles eJ"

o pOlo paga!' y el habil.ualuH'nl,Q pnl(:tL Hl¡,

operaciones cOlnerclalcs cOrnpdfl¡blcs

Tercero.---Tiempo:

el 't'C:'(-¡<1 [lagddo
n 'Jl Irarl"curSQ do

do,' I \"'l1(;"du¡' inclt:'p-clldiclli{' uno dc otro aqi.wHa en la
l,l;<;1 w'ndedcir de la mernnlCI{L o cualquier ofxfl. pcn;ona
nnl(ll"al jcrddica asüciada en lW,(:oc105 con el, direda o indi-
tTe ',m('" le, oht,enr;k1 cualquier beneficio dcriv;o¡do de lRS ope-
«j( IUI\ P;)';¡,,'rlOl'f'S a la impOl·¡;;ción.

Sóptimo. 1. Se considc)"¡lU ;) (:'~i1d,,; (¡.' le, nh' "leo e11
el p¡'¡,rafo al del apartado :L1 Vil de las Or-
denanzas de Aduanas. quc01 dizH pn,' ,í.nciones
efectivas, ademilS del pago ck'l pn;.cio, clundü Breel Ú0 de hecho
servicios y asuma gastos ('n turitorjil 11:¡J,¡nnal, I)l; !'eltlci6n
con las mercancías imporh,d(is. que eo "<H1icione~ de Jii}re
competencia, sorian sufnlg{'.dos pO'!' f'l V"-liHk:dDl' n;:V¡lnic1'n,

2. Entre teles ser,'icios y gl¡~t{)S pw:,1(n- élr",' ;CJno fLY,
raracLcrísticos:

1. El ll1Ulncnto que hu ,;j(' (\l;"Ld( 'di" -,r,:, L" V¡)'';liJción
es t1l Gsiablecido Hn el upi.lrlado:! j." u,¡ ¡'t,;", lidu ,\¡Y<ldice \lJI
de la,:; Ordenanzas.

~. Sin embal'go, se admitir,in lus eh, lO' :-orllni/.l"
de v(>nta, pe~:c a la natunl1 (Í!,) Id fu'ha dn los
mi~mos con la del momento clt~ la vc:lmi-"ión, ¡:¡,un,io dicha
c!ifOl'encia no exceda del pinzo liSlI;:! d·· iTun:-porl.e dosoo
origen al puerto o lugar de il\lcoducdon ('l! d !eiTl!ocio ddU1~

nero nHCÍ01W.l, adicionndo (·.1n el que ha"ta el mo·
m.ento de la valoración, y s1cmpre quegntndrs
fluctuaciones de cotización, (kriladitf· d" pi ¡-iodos u>!l1eccíH
les anormales.

3, En los contratas en lus qt .•" ji' e\'Cb ·ti ertr('ga
inmediata de lns mercnnci;JS '>mo i'.-chl u fecLiL, diqinl,;Sl'
y sucesivas pf,ra la remisión d ..., ':'xp0ciic,,~\j> pHj'~ink's, .~o- 'le!
mitirú e] precio único pn.ct<.te!o a ('1e('i(\'.; fje vall.il' <:J1 ,-,duti
na -siempre que no esislnil gnln(ks f]'.1';'Uacione<; rJ:l ce
tízación derivadas de período!> (OflH" Gidks ;,'.l)(lj'HL\IL,S y no
so efectúe una revisión de ios Plvchb prj~nitiV;\rl(:i'¡¡l~ par
tados-, cuando entre tales fechas de ('!Ii.n'i::a " el monwnto de
la valoración no so sobrermsen Il'b pi tú;"' k 'ülcr,Lilia a que
hace referencia el anterior púrrufo.

P,Hn;n,:s y '.LHiCAS

","''c'i "<) Dü (,ullfonnidad con lo establecido en el np~ll'!a

dül d ,1 /\pemL:e VI[ de I<~s Ordenanzas, el valor dol dero"
dHi di:' tI!¡; ~<tr una lWH'CH c\lrnn;pra de fitbr'ica o de co
nl0n:o '<, ¡Ile!" rn en su to:"diowi en el "precio normal» de
lH~ "'('j ('\llcias a valorar, cunnuo dichas mercancías. con
pO'iI\ (¡~);ídad a su importacióll '-ufnln una o vHrias do las
igU\ ''''i'C' Opt.'c:;dnnes:

,¡\ Op-ecc'.(ioncs simples, li:lk's (':'1110 co)oc;:ción de la mar:::a,
n·w \ :ij''¡;lmivnlo, sl'l-eCCiÜil (1 emb"t!;¡je;

U Operildones Que no contrillUvan en nada. o contribuyan
'i( in dd;j1mr'lllc a dar SIlS u,IHlcl<:'dsticas o propiedades e len"
(L'L'''~ H 1.1'0 ll1en:nllcifis a las que ;;f' apiica la marca.

D<;(illlO,- Fl v<dor dBL derecho de lltilizar lJna marca 0-X'
t, :in;: !·~t de fúbl'icrl o de COHH'rcio :,<i,' exduirú rm su totaliriad
di,1 ¡¡n in normal de la,; 11¡eI'C¡-UlCi l.'; a valorar, siempre que
no ¡le 'lpi¡cHción '01 apartado al del anl('l'1or punto no-
n.',',;, to'; siguientes CHS(IS;

,¡} ;,ando ;';~s. lnercancias ¡I'IP'" Lidas sean ptoductos co-
n'I',~')¡" (lllC puedul ser ob¡(lnjdo en condicionC'i de libre
en."]:,, [(Ileia, ü

b; CU;'Indo las C(111Jiciones ql,te debe reunir el producto
If'l'1l11'1¡t(10 [kll'a t"ccibií la mHcea c·:tranjora do fábrica o de
u)inncio no denenden de la utiL<':'C¡{¡¡l de las 1l1€'!'cllncías il1\
r__,\l,"tihL\'- ,,iqU ¿le las uperacjonLi efectuadas con posteriorid~ld
/l. ¡.';l ¡lnuort,Kiútl, o

e' C;!i.tl'ldc nueda con"idenIP;i qUé bs nwrcancias impol"
t¡,dw, COIl,¡j:.uyen una pnd-e insj!-'IlII;c,J.n:e del producto al que
"n ;:)'[(;:11',\, 'Id nW,t'Cé-t úxtranjera d;! fúbrica o de comercio.

Lw!r'dn)(\ ·-,Cuando no SC8n ftpt1ca!J1Bs las reglas contenidas
er,( In~ tlJllt'riqrcs apartados noveno y décimo, se incluirá en el
!Jrci.)ú n(lrmal de las merC:',ncías n vaJorar una parte del vnlar
del derecho do utilizar la man;a extranjera de fábrica o de
CO!TIi,:,r'(:J(\ e.\c1uyl'~ndosc de dicho precio normal la parte impu
ktbL) d; ¡as opl'rnciOnC5 posteriores a la importación.

[)i ot!· ,'i'J'()~-Una H"ln'Cu. de hiLrií.a o de comercio se con·
'd(h'J ~t<¡ (OtilO f':dranjc:ra, si eC', la mi:\rcu,

dr: una persona cUdlq\~:f'l'a que, fuera ci!.'l territo
rjo 11 Kjü:'\dl. hava cul(,\ndo, 1)r~)d><cido, fabricndo o puesto en
venTe' --"1". mercancins él valorar, o haya ach.<ado de cualquier
01 n1 FOt'l\lC\ l'üspectc a las mismas;

1) '\ üeunn persona. cualquJcl'a "sociada en negocios con
1",1;('1 I de li'tS dc,;¡gnad0.s en el aparjadtJ al precedente;

lÍt' 1,lna persOlu. Clullqp[,:'ra cuyos derechos sobre la
tI!',1 (~;, n lin~j~ado5 POj' un ;>iucnio con cunlquiec.1 de las
de ·''.u, '!l lo':; tlfK' I'VleJOS a) ';, b) precedentes.

11" 'ni ir} ,'(i,rO l. De conJorm¡o,,,d con lo establecido en '.:'1
f~~Xtl'! "j¡; f. del Apéndice VE de las Onlenanzas Generüks
de ,\;~ ;;1;",';, (:[ pn~cio ll(Jl'I1Wl se detennínará consirJ01'nndo que
i..'S:t' pn'Cdl c-,mp¡'cnuc, para las JllefCf;l.flcías 8. valorar, el de
recilo de- ufj!iz,~r la pat(~nte, el cLbujo o el modelo cori arreglo
di eu;·¡] 1J,~n sido fabricadas

eor consiguiente, cuando, como consecuencia de la utili
zación de las mercancías illlport~ldas, revierta al vendedor
~-din'dn. o indinO'ctamente- o a c\lalquior otra persona, na
tUl'Etl -o iur.ídica, asociada en negocios con él, cantidades de
vengad,." (; e dev'óngar como valor del d-orecho de utilización
de L'/ p;,{(~nte::;. dibujos o 111odelo<;. se incluirá en el valor
en f!CiWl.l1H la pndo de los mencLmados derechos imputables
él las nl{'I'Ca',cias que se v81ornl1 roda ello de conformidad
con 10 establecido en el p¡ü"ra[o el del apartado 3,1 del ci
tado Apéndice VII.

2, El !)I'occdimienro fJuC'- Sr' hin',l Hcordi.l.do entre las partes
pan, <,fl' la clwn1 ia del C,lU01'l CJ royaHYD y la base sobre
la (¡ú, ',i' liCjlljdl' es Índifercnlc a!os efectos de valorar las
meretl l( ;,H qu<;) se importen poH'a incorporarla3 a un pl>oceso
Infle"'!' ¡<.tI puesto que, al rO[Jresen1'ar las sumas devengadas
ú ;.' d "'( 'lguL JJO)' el conc<..:pto de Clnon o "royalty". el valor
det d .. 110 de rdili"',1rión el¡'. li)::, IH'ocedimientos p<ltent.8dos,
f'\H.d, r]~I)uj',,'; y m31u".';, {kb~n incluirse en el \'nlor en
1(1:,: ¡ti'; j:j'.'l'cdllcins qjK' ,;c. Inlpori.811,

':i'T'i'il< iOt)uS cunt,-"l!C;;;\:, ('[, ;,1 epígra[¡; IV del Apt"ll
di, <, I,\S Onicrw:'zds Cr, 'u¡!,~do la Er',nL:t do Adua·
"Ih 111 nLnrY'U: n P"',;Yil. )(;n [l lo eslipuL'·)o l"n le',;
'ti) 1 J ?, '?! .' 'L~ r', Aj)('nJiC'B.

p:lrt'

dz:,i j¡),

lel - 1;;.)
ne! 'l! q:;

:I¡.ill'hi-

,c:dH!: nl pdn k, fií:1
il'i;H.; .,(.¡S los ¡( 'O/

~-,:·I..r i', ",. r:j PJ."t' ()

no ~J'

bn' ("<.. pc!."

Soxto.--Nj\'ct cOlycrcinl
do 2.1.5 del diado Apéndi' u \,¡¡
ción do] valor en uf!lland ~jp ¡.,
que púr esto concepto so
plan las condiciones

Cuarto.~"Lll!!¡H'. El lugar a (', '",: .. ; Ir¡t',' de
írllportación mUI'jUma, fern Col;,\; u ,H

1. En la importación por nw¡ ".JI ";Ii'il Ct 1',1' IUD;¡U ",j
puerto que indique el conucimiento '!' :l¡lkr,¡Ú(' '~.; eSL,\l1d';
en ruta la n1(TU.lnCia. por convé"'¡" q, j.l del el,n,:¡ClJor, ,,(,
descarga en un puerto anlcriOl', ,:isi\O' c,j qlk hi.,bri;l Cjtl€

considerar para la detcnnin:lcion \;'\1(·1' ('1, Wjw'I~HC

2. En la importación por tit~lT ">ji cOl¡:,idi t'i:lL\ como!ugnr
de introducción el punto ch: cruce cf'(.>ct1,'(¡ dI' Id frontem,

3, En la importación por Yin w':Jea. ,c.;,:, ¡,<·ji¡Y:'!Hd (llmú pt;n.lo
de introducción aquél por el q,-,(' hi "{Orkt\H': Ir"tl(¡uec 1.:1

frontc'ra. lllarHima o torTeslre (~"p;'üol~;

Quinto~·Cuntidad, No obstnnfe lo <.I1<¡,:,!," ie '11 l.'i .htWr
tado 2.1.1 del Apéndice Vll de In" OrdCl1illiJ,,>. '';'; pnd"ú.n hcJ
mitir las rebajas de p¡'ccios por Ci.lt]¡jrül,j ,'\Un cuando ¡¡el to
talidad de la morcancía a que s(' nofi ...'t" ¡;, ¡'cducción no SI:'
presente a. despacho en Ulla ",ula t''Xpedi n:1, sillo en envios
parciales, pero siempre que- se df;m1H)"tf¡, ¡)i;:'Ea~T'f'út(, a:ll.-e la
Administ.ración que la cantidad tui"l Objc'i) de la '\:¡;nta venga
destinada a España, consignada a un ,;(¡Io ;rllpollarlcc y que
el plazo en el que se dCSPclCht'n Id>; d¡slin~"s c~'p,-'dn.lo"f)S no
sea sl1periúr a un arlO. Esta i(¡kt',H; id se· ,'r>!ll ;1t"U kUT¡bi¿n
aunquo las expediciones P¡tt'CiOll,'" 'J' {j~ ')l::<. ¡J'1J"in di::;tilllil(;
Aduanas.

1'. Estudio y "J)l'ospec:cir}p de! 'l'i:r, L
2'. Publicidad de In nwrt.d <. Cil C:II(l

caneías.
3'. Mantenimiento do .s.das di' ('<;:lY)'01< :"n esr "jdl"

In, marca o que excedan de las 1'\l',!:C'-ilU':¡:-; ,~~,., '-'E,
normnt de un revendedor ille! ;pL'ndlCil!(~

l' ParLicipación en sak,ncs. r (tl}S V <r:C¡.icir'¡ll'

.'j. Sen'icios [\TUt.lli'.os ]),11',.( ;iU:,-:
briu'!l:c,

(j". CurtlqUiC'( üL'ü ,S';;; iu C"Ú

id proveedor.

OC 1(lVO,-'f"l lomo (;1:
dd repetído Ap':'ndícc 'l!,
I uacin. en ('ondi( ;on('~ (O i
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düs con caú;cJ.er de generalidad y que no alteren las condi
ciones estabJ:ecirias en el concepto de «precio normal... Entre
tales d\;'scuentos se encuentran, especialmente, los siguientes:

1". Descuentos por cantida,d.
~r' Des.Cuentos por nivel comercial.
:3" Déscunltos pOi' pago al contado u ..pronto pagQ~_

1-'. DeSCUentos de gr¡:.'antía
S'" DeSCut'rttos estaciOhales.

-Cuando el preció' declarado sea sensiblemente inferior
al usual de compelendá, tal como éste figum definido en el
atlurtado sj del AlOé;ndice V11 de las Ordenanzas Generalesde la RerttadeAduanas, se recliJíCara aquél, a efectos de
Üeterminátj-ón -do!' valor en aduariá, ét1 la cantidad corres
pondiente a la' dife'rei'lcia exi,stente,

l'. A cfi;·ctos de lo establecido en el apartado 5,1 del ci
tadoApéndiceVU, se -estimará «mercancía idéntica~ la que es
igual -en todos Jos aspectos a la importada, y, en especial, en
lo que S0 refiere a la ctdidüd, la marca, prestigio comer
cial, etc_

2. Por .,·merUl\lcia similar so entenderá la que, sin ser
igtwl en lodos I<::<'i -H-t;po-.c.los a lel importada, presente, no obs~

{note, car~cteri':-Jü:as próximas a ésta, sin.gu!annente en cuau
lo a La especie y aLa. calid~ld,

base imponible a par-DE'cúnoqlünJ,{J,~-Detenninac:iónde .la
/ir del precio uiHj.al de competencia,

DeCimósu'-llo- -- Di?12rmilwdón- de ti {Ir;;-;,} imponi.ble por otros
pn){:edúni{!;ltú'~

Cll,,,ndo se( uO\plan las condiciones seúaladas en el apar
tado 5,2 del Apendice VHde las Ot'denanzas, el valor en
adun,nil ~IJ deteruünarápartiendo del producto probable o
efectivo ae la venta o reventa do la mercancía importada
ün El'ipaf1a () df'l importe de los alquileres previstos, según
Los (',,-sos

1 Detenni'iluC'i6H de la base imponible a partir del pro
ducto probable o efedivo de la 'venta () reventa de la mer
ci1rÜ'la ím/wrtáda en España,.

1'. So crHed0ni pür "producto proLJ3ble~ el precio alcan
zndq en el torht.crio nacional por uua:mercancia idéntica a la
importada en .llna fecha anterior y próxima a la de la valo
ración y qlJe l;jg-ícamentequepa suponer sea el mismo al que
Sie vendera Q r~veliderá el artí<::ülo' que se trata de valorar.

a', Se entenderá por '. "producto efectivo" la suma real que
se obtenga: al vender :por primE'ta vez en nuestro país la
pr(lpfa metcánda que se importa .

~r. Yasc'-a::partierido del prodti.cto efectivo o del producto
prohable de la vent8.,o ré'vehta,es necesario deducir del mismo
pt'ocEidimicntGsustracHvo los: elemen,tos extraños a la noción
de! preCiQnOr~;lal que se incluyan en aquéL Tales elementos
é5tán constitutdos"esencialrnente, por .Jos derechos arancela
rios y el Impuesto de Compensación de Gravamenes Interio
res, Íos gastos de .despac~o y todos los ocasionados con pos
terioridad a l?\importacióIl ~transporte, cargas y descargas.
n'ianipulatipliés, etc.~- y el beneficio comerCial bruto del im
portaclór; p.f'-rb no :'ion c-edücibles los «gastos acumulables:. que
~eé(tUm{)T,an. eu el apartado dos del punto séptimo de la
presente Ordvll, p,jrque' éstos forman parte integrante del valor
en aUuafH\.

4'. La deducción del benóficio comercial del precio de ven
ta estará jlJsfihcúda cuando 01. importador sea' un comprador
independümte del sumir1istradúr extranjero 0, incluso, cuando
estundo ,;inculado, ~eac01n0rcialmente aut.ónomo; pero no
serú p¡,ecedei1te efectUar este típo de deducción si el impor
tadm' fu.era 1.10:-1 agencia. una sucursal, una filial, etc., sin au
fOl)(uní.), cÓwéxcial

2. De-tctminaci.iH'I. de la base i.mpunible a partir dd itn·
íj()r1e de les (llquüe-res previsto!!

En aqudh)$ <:aS05 en que las rncrGancias no se importen
en vi.rtudde una venta; sino <:Cimo consecuencia de un con
j.rYÜO Úe H.!-Quikr o de ~leas¡nft>, () Cll<'1ndo vayan a ser alqui
ladas después de )el hnportacíóll a un tercero, el precio normal
SQ defernümtn\ con arreglo al que tenga la mercancía idén
t1ca, St se cOlloci01'a, y si no fuera asi; so calculará en fun
ción de lo.'> alqHileres previstos en el contrato de arrendamiento
a lo. largo del Hempo de duración probable de la mercancia
importada o enfunclón de los alquileres previstos en el con
trato de ,,¡easing».

DecimO-séptiJno.-Determinación de la base impontble en
<:aso3 p(lTticulates,

PROCEPIMlE;-.¡TOS PAJlA Y.A Uf:.TE.RMINACIÓN DE LAtlASE lMI'ONWLE

DeciulOcunrto.-Determmación de la baseúnpOni:ble a par~

!ir del precio pagada o por pagar.

L El precío pag(tdo Q por pagar con:,lU:u.ye la b(1$S ímpo
niNe.

Cuando el precio pagado o por f.)<:\ga-r correspo:ncf,e a una
venta efectuada en condiciones. de libro competéúda eútre
comprador 'J v<mdedor independiol).tes 11.110, dC'Qtro; ,q1JO prevé
la entrega material de la mercancfae'íl _~l pUll\OO llr¡rétrde
introducción, y no es inferior ,sI. pre,cio _uS'ual:p-_~ ,co¡:ppe
tenci~. tal precío pagad90 por pagar-~s :la~xpre?ión eX,a9ta
del valor en aduanay. como tal; C'6nstHú~-iá -18.' baS,e:,üífpoc
nible, aun cuando so hayan apl)Cado d.E'ilci+:entps' de Jos. ·tone

siderados como admisibles a estos efectos.

2, El precio paguc!o o por pagár no cOI1',(ituye fa !\(j's.eim,
ponible.

1'. El precio. pagado o por .pagar no .col're¡;p-QlldfJ a una
verlta con entrega en. el lugar dei,"ltrodw:;ci~n.

Establecído en el punto. cuarto de lf:tOll{'(:scnte .Ordeü qué
deba entenderse poI;' "lugar de", intro<N<::cioq,,_~ el. v~lpr",en

aduana comprendení todos los gastos_:irll}Qrpp\'.éSu:' la... y~n_ta
y a la entrega material de la IU('rcapcíaa~:C9m};lracto(en
dicho punto. Tales gastos son losenllmer,adQs~n7:1 PUl1to<pri
mero y deberán agregarse al precio de fac-tu.tll ~n la medida
en que lio estén incluídosen él.

2'. El precio pagado o por pa,gar no correi>ponde n' llna
venta efectuada en' condiciones de libre compe/.e:nctap.or,exis
tú vinculación entre comprador y vendedor,

Cuando la, opürací6n de venta que dé Jug!olro. la iJTiPdr~

faCÍón dé que se trate nocumpl:a ]OSi"{;Klll~~;ÜD!3 sfiiialad-ds"érl
los apartados 3,1 y 3.2 del Apénd~ce V'II :deI'!l'3 ürdet>G't,;zas,
rtecesitan.'i. ser . rectificado el ..... preciopag!3:-do.-o:, JUJt:,pa¡;ftl",J.'hé'
diante el oportuno ..ajuste.. paramstai):lecere! de~Hbm-com

petüncia.Entre .los casosqtie g;eneralryie~t;e_'no:cumptenh"s
aludidas condicione-sse encuentran, como lWlli frecuentes, los
siguientes:

1". Importaciones efectuadas por Bg-pncIas de distribución.
2". Importaciones eféctuadas por agenciases consigna-ción,
3", Importaciones efectuadas por agencIas conleróali?s o

po,' cuenta propia.
4". Importa<:iones efectuada.'; por c(}nce':;;ionarÍCso cli'!;td

buidores exclusivos,
5". Importaciones efectuadas- por firmás liC1;>lK¡ada.s' pan!

fab¡'icadón.
6", Importaciones efectuadas por firmás i,sodadas- sin áU~

. tonomia coni.ercial.
7". Importaciones efectuw::~ilS [.Jer firnla-s ¡:t,.rJLÍadas -.mflcr

ci¡tlmente autónomas.

3-, El prei:i-a pagado o 'por pagar no co!tstUUye la baseim~

PQnible por causas distintas a La existencia de vinculación
entre compr-adür y vendedor.

La concesión de descuentos en las trans~CCiOl'1~S.c~merCiale?

es una F<'u.j,:ca habitual en In'1-cha!j ra"maS,qu6 re',Su1ta' :ad
misiblea efectos de valoración,cl.1an-eio. tien~n' c,¡rác,'ter de.
generalidad y se nmceden Ubren1ellte, sill tniPpner: re$tric
ciones a la actuación del comprador, Y,no '~lteranlas '~xm

diciones establecidas ,en elconcevtoQo "précIa UQtro:R:b·; ¡tero
deberán incrementarse tal~s desccuentosal,precf9 'p~gaqQO

por pagar para contl.gurar el vaJor, f:n aduana si, 1)0 -i;ümpJeri
las coi.cticiones citadas. '

1'. Descuentos no admisibles. No puedcnadnútirse ;l ~fecr

toc'} de la dt::,tetminación d.el vnlor en ªdllPDfl de. las
cías, debiendo incrementarse, PClr conslgu,ümte, 'al
gado o por pagar, 10$ descuentos- s:iguienthS-i

1". Los concedidos únicamente a IQ~re-¡Jr;;o::-;eIltantes,~J,gen
tU"~ distribuidores, etc., en virtud ,de la víncnhClón cümercial
que les une con los proveedores'.

2", Descuentos circunstancia1~s.

-3"" Descuentos sobre muestras,
1'", Descuentos por pagó' anticipm:Jo
-&' De,¡cuentos pOI' retrasos en él pJezofij} yntre,gf:
{i", DesctIentos para comp.cn;:¡ar dofid0nCt¡~S en' e¡¡\J'-t'gas

anteriores_
7". CUHlquier otro tipo, de descuento ot'~ducc.iú-n (¡üpre~

cio que, por no tener caract-cr do generehdUd y no conCe
derse .libremente a .. todos los- compradOTe$~ () por alteI rrf las
cQndiciones establecidas en el concepto de ..precio. 110'rmah,
pueda calíflcarse como especial o üp.orrni:l1.

2'. Descuentosadmisíbles..N~ debEn'án incrementarse:. al
precio pagado o por pagar los descuentos ore:bajas. cQncadi·
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on l,-,:, '11" lit lmpona
C;U'ücel CiHJH,'l'( i¡tl, tules

!)' :;ii:,,)1 ,ye)1I), 1 La cor;s!,lnel:l de ln dísconrorrn¡d(.ld ent.::,€
Ja bw,' rp; 'i l ,111tC pUl'sta de manüícs!.o por el sujeto pa;-;ivo
(''1 Ji ,i"e: :r[¡ri6n de valor y la cs:imada por la acción ins
pcC!(,r;.I i}ll Ins Oficinas do la l1C;"Üi quodüxá reflejada en un
do('l~'m'n!n denominado ~hoia de il..l.cidencia.s~, sujeto amo·
de!;) 8"i,ll)!r'cido por la Dirección General de Aduanas. gi
rúndose jjq..vjdaci6n provision:d CDn ing¡-eso en firme de los
derc:r:he,,,, r,:',;ult.lnlcs de la d8c!anJflÓn del sujeto pa"ivo y
gHJ'anri:',:;nc!osE", c:'n$l1 cnso. los cj)l'r(':~pondícnles u la diferen·
cia en;; ¡ :'onH-tida,

L¡¡ prt;\¡,k.nalidad de las liquId'lCiol1cS, motivada tanto por
incdEl.li Lu: de valor como pOI' ClI"lJquier otro supuesto regla
men1prjo, c(ctenninarú que la comprobacÍón del valor en adua
na nú ;['iL"1 que limitarse necesariamente al supuesto inicial.
sino 'iUi,~ :g"dr::t )wcon:;o ext.ensiva fl. Clli;1.1quier otro de los ele·
mc]:""' ini,,:;;:'nn.tes de aqu61, cuya n,cl,Hicación resulte proce-
dpj) {(lIlW conSCC1.,1úncia do 10<; heci,os y circun<;\.anCÍas puos-
lOS :r!('II~fíes!.o en el cursu de .:a comprobación y ant.es do
que- e 1,. so ullime.

U pL"» do do:>: alws ('c;lublcciJo pBnl la- elevación a de
fillilú';", ,lo;. lw-; lifjuidi.1dnn('s provj,,;nnalns mediante el cjerci
(;0 de Id ¡¡feión (:omp1'obadon,1. o jnspectora se interrumpirá
r)()J' el comienzo de la misma acelón, por la pi"úctka de cuaJ
qulel· diUg;"ncia realizada con C000cimicnto del interesado
o de Sll n;¡)rcSC'T1Juntc, O por la intcq1osici6n do l'ccbmaciones
de cu:lIqUic-f cIase.

2, [11 lo''; casos en que, como con".-f'cucnc.ia de 1<1 vinculación
comenia.l yola utilL::ación do un modelo o procedimiento pa·

~':)mo '1S import.acIones credundas {--' régímen de vifljoros, en
\ I(lS (' Ir::' p<:rtietl!ares por paqucie pos!al y etiquota v¡)rde y
'JUO" )lú:tc:.blt-'::;, pn los que no resulte aplicable el concepto de
~p;'t'(L j)<l¡Tlal, la liquidación dG defechos podrá efectuarse
tunl,'lnc ('I,mo base imponible los valores·Upo proviamente
0',taLl' ;,;. por la Dirección GcnC'i',i1 de Aduanas,

D(XI ',)IV :~)\'iJ, 1 Do acuerdo con la, facultades que con
f(·mpJa 1'1 ¡diculo 104 de la Ley General Tribut&ria y con la
qUl', h [~!U¡rILlicr efecto, precisa el apartado cuatro dol arlicu
lo 102 loclo importador dchcrú suscribIr, a efectos de su
preSenL¡cjon ante la Qfícin:J. de la Henta en que tenga lugar
el hecho iriJponible, y con independencia do los restantes do
cumcnhv; ndunneros rcglüUlCJ)tnl'iamünle exigirlos, el den 0-

min8('{) lal'ación dul vaiar en aduana de las melTancías
ir(lp'll ','ci.U', que contenga los actos. elementos y valoración

a la determin<ldón de la base imponible, cuyo
esiablccido por la Dirección General de Aduanas.

2, ODH\ Hnlcccdentü obligado, y conjuntamente con la an-
terior 'h'c i'in:lción, habrú de presentarse en justificación del
precio c,miraclUClI la f",ctura o facturas com'Jrdalcs definiti
'J~lS dc ('i)!l\Jll'd, en oririrw] o ('!) copii\ simple requjsitada C0'110

autf-nt;,o POI' In adunl1::t No se ndm'tíl'án facturas pl'oforma
('n su~" ¡iUr. len d¿ htS co~1'crcin!Cs jJd.ra unir a las t1cc1araci'J
nes de '!,dor, salvo en nq1..H:'l!os C'sos en que, por no existir
venlel d::>ierr,1inanle de la imp,~,,-;,J'l'\n, Cdllstituy!!n la única
íusjifi(';lCu'ln documental dej pr(~cin 'kr,la.rado, () on los casos
de ·t":(-;:'pci".)'l que rv;;ln!1lc!1tnJ'ütll1('Hle establezca· la Dirocción
Ce-ne¡-¡¡) de Aduanas,

3, En úc¡ucllos CflSOS en que S{'n precíso decl,-1rar por se
panHhJ p:-(t"l su clasificación Hpj'lCclaci!-t en distintas partidas
o subp.cnidus. nWl'cancías que c(ll):il1tuyan en si un elemento
unitario Ck"r){i el punto de \isla {,o'11er'cial, y cuyo precio nor·
m~d n' "pnnda globa.lmento a los daios puestos de manifiesta
en lel {j(.,]-.j ,a"i611 de va)or, dcbcn:l er('ctunrsc la discriminu
cwn C' r'i.'oLf; h'll!e al valor en aduana mediante la apol'taci6n
obii,ST"l;c1. del d0cumento denümir,ndo .. hoja de desglose de
\-'a!on:,~, "Lie·jo al modelo que toS1.ü1)lccen\ la Dirección Gene
ral de A'! (·';:1iJ'i.

1 L-'( ;,hll"nTe. n 'enor de las f(j('u!radcs que se det.erminan
en e1 I;rlJ,,'¡o 1M de la Ley Gener,lI Tributaria, podrún reca
bar:.;c "n (.l"k¡ui,'r monwnto dü la actuación gestora o ins
pecler- ,1, Lt AdJ1lÍp¡sfm,cíón, d:,fos aOlpliatorios de la dccla
raUO)I. 1;,[, , ('UUIO antccedentr's cOJ!lerciales comple!llentarics,
cOlllrH.i,;s, pó[i:"a de flet.(\ segul'O uHúJogos y folletos, listas
d-e p¡, \1,", ele, T:llnbién podrá solicitarse información de
cuanU' ,hunas o cnJ.idadc,. ten,v,l.!l rc!ación con el importa-
dot Ci1 i,r;iún de clientes o cO:11pn,dores de mercancías 1)

serviCJn·; ,'1clu:<ción que re~;¡Jol1rler,i, a cuanto previenen sobre
el ¡X'J' tCi;1,I" loS ür1icu!os 11) y 112 de la precifada Ley,

iednr(l('i()r¡, de vnlor y (J/ras ({oetonen/os

r"'11 l(,w
01 d An¡n
(h' Ad liC! na~

'l\(!:ltL; ('¡,tu

3. 1i-lercancias averfuclas,
El valor en aduana de IH'~ nwrC,ll")('iH,!~ : (!'ele ;dTCS

ponde a las mismas en el morHento de L-i v",1 rr:,UOil, sl?gw'
quedó definido en el apartado 2.1 2 dd ApÓldic\" \'j¡ eh; k~

Ordenanzas de Aduanas. Eldelerioro que pw'(bn ¡Hin'!' ('-,,:
perimentado desde que se hí70 <,argo do In~) mi,¡'1lns el p;,)"
teador hasta. el indicado momont.o, dHc;nnina qt;ü ;','111-'; \';dOl
será el que corresponda a la mercancía aVi':<indn en >! ;e,!:]

Hdad de la expedición o en una pade do in ni ,'1);1

-4. importaciones temporales

El valor en aduana do las nJ'.'j'(HnCH1S ql" ~;" lt

poralmente en virtud de los prt'cepi.os f:'~\Ht i('(;li1¡n

cel y en las Ordenanzas Gene¡a[es de la nÜl'!
se determinara según las normas de pn)U"I¡i~!i

blezca la Dirección General do /Hh.1'lll,jS

Dadas Jas csp"".iaJes condicio"
üiles bonificucjollcs, la base irnr'.'.i,'¡hk 't
el predo C< 1. F. puerto CII!,:J ,[, k);
jaros utilizados.

B Fijación de la l)(I,'w ¡¡;! lij,

de valfJres9po,

Ei1 determinados casos PS!'i; i,lif"
,-,ión no r€,~ponde a opcracJÜ!lc:; dv

1. Vehículos automóviles usados.
Para determinar el valor actual -ffi()!lWntn de !el Vello

ración- de los vehículos automóviles usaóos, tIe tUr'.i:mw o JO

dustriales, que se presonten a despacho, 50 partil'it (le! VedOl

que tenían en estado nuevo en la época de sLl fabÚ'-"Hción
para aplicar los porcentajes de deprec iaciúll por n nos do u::;r,
qua establezca la Dirección Gellora! de Adu~'tntls.

2. Maquinaria y efectos cún,crciales t<Séi.:'OS

1', Para determinar la bns-c ímponibto do lus m;:iquirw;;
aparatos, útiles o efectos de cUlJq uier clase, lJ':ad03, so par
tirá del valor que tenían en este,do nuevo en la época de su
fabricación, aplicándoles los porcentajes do depredación por
años de uso quo establezca la- DirecCÍón Ceneral de Aduanas,

2'. Si al prescll.tarso a despacho una maquinaria. usada el
precio pagado o a pagar por la misma. qlle se refleja en la do·
cumentac1án correspondiente, fuera superior al que resulte
de aplicar al valor base de }Tntida los cüeficientes de depre
cÍaCÍón que se establezcan, so tomará como base de vaLuración
el precio pagado o a pagar, ya quo es pn~sumIblü quc.' h oí
ferencia que se observe entre tlmbos sea dt<lldn <l Ullil fe'",l
lorización de la maquinaria do quo se tru,\(' :}i'(YLICí{ {T,'W'
consecuencia de reacondicion,wlil'nto, é[<t"pLu uli' Jen:
zaciones, etc.

5. Yaloraclón de subproducto;; (Jrou .. Ji"
de tráfico de perfeccionamiento,

El valor asignable a los subprodudüs ("11,,' 'é' ¡,',"ld,i:Ü!

imponible, en la'> importacionw; efectuad;' (',¡ I (:glnI811 de
tráfico de perfeccionamiento, serú 01 corrc,'-pújl(h'nte ;\l precio
merlio resultante de la aplic<.lc:'ión dol criteriq del ;,PI\'(·)o u"illO,l
de competoncia~, con la adidón do ln ¡:".jrL~ lLopnrcJ,mfll de
los gastos de entrega que conc-'pundan. iii hubn ni ];:;';;1" ',el
del -«producto probable o or8(ti,'o dL~ ::1 \,(,::1,i,)

6. Merca.ncías reimportadas

1'< En la reimportación de E ('le;i"l (:(\'.I"!:'(;; ;i,',i "\1i'1i1

jera, después de haber sufrido un l.nJliljO C',lIUjji,'n" nt;lriü
que no suponga una transfornwcíún, la base im¡.j()!liLlu estdrú
constituida, con ndición de los. podes y gt\stos e:>.J(·doj'f'- de ido
y vuelta, por la plusvalía l'esldiant0 dd trubll¡n () di h fe
paración, salvo que dicho ira,x1jl) hubiera sitio ef.," (.u¡¡do en
cumplimiento de una garantía en p1a(1 hilbil nn I caso la
base imponible estará integrada por el \; 1;,1' ,In i.l1e.i;.IS,
partes o element.os incorporados o sl'stHuíd''''

2'. En el caso de que la nwn,aL1cia }l;;y¡ ',;!dv 1)1:,¡ ',lO tic; L¡!)."

transformación, el valor en acFl;1'l<l es!u.rú. ('j1:,LiluitIo por In
diferencia entre el valor de la mC'r':!)'lcín n'ímy;;·tnda y el
de la exportada tcmporalmeni:e, lCUJ]1ocido ,Idnli~;~jv pUj' la
aduana en el momento de efcnu;,;rse esta L;hinl<l, '>lenco clo
m~ntos orientadores al efecto el COq!o sr j'] lK.:1f<icid de la
manipulación realizada en 81 extrnlli0ro ('Jl r:CH1~('nHl1cü con
el contrato pactado, Se incluirún, ad-tmHis ~()S ga':'!'(IS r;Cfrsjo
nadas en territorio extranjero, taLe" como lu; de SP;4un¡ f.r'<.tl1S
porte, embala:je, impuestos no rcv'l)!;' b,-lhJ:'" el,(

7. Importaciones COIl QO!l¡fli UCe";!' '8 (p(J/j('I'!iU;U" 'i,' nLnr

candas industriafi:::..¡¡.clas en (u'(//(I" CUt ''',;/iOn:l!; 1'.',[/0

jeros,
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MONHEAL

llm,jrisimo señor:

NOJl,\JA FINAL

¡¡mu. Sr_ Director g~neral de Aduan:as.

tI Por los· tran!;p{jrtístas actuales para vehículos tractores.
(:j Para vehículós que dé hecho no realizan transportes,

t~Jcs como gruas do elevación, equipos de sondeo, gnlpos elec~

trógenos, etc.
el} Para vehiculos acondicionados -de forma permanente

corno frigoríficos, cisternas u hormigoneras.
el P~1r trui1:sferendas de los vehículos de que se trate a los

herBd()ros de los antiguos titulares, sienlprc que no se cambie
la tlase de taxi'eta que tengan expedida.

DPor lo_s Ululares!ie vehículos, provistos de tarjeta de trans
porte, con motivo del cambio de resid-:ncia, sin modificar la
C1üse de dicha tarjeta.

gJ Por lBS personas individuales o jurídicas resultades de
la concenti:'acíón d.epropietarios o Empresas para los vehículos
de éstas. provistos ya de tarjeta de tran1:porte.

h) Para la rehJl.bílitación de autoriZaCión en los casos de
retirada teJilporal.de las Tnismas por avería o por otras causas,
dobidament~_ justifica.das a luióo de la Djrección Gem:ral de
Transportes Terrestres,

D En los cusosde vehiculos financiados o \"cnctidos ti plazos
con arreglo a las dis.posicionés de la Ley 50/1'965, de 17 de
julio,. que huhi!'iTan sido recuperados por~1a financiera o el
v0ndedoro qtl'é hubJerunsido adjudicados judicialmente de
forma directa como coúsecuencia del impago deJ predo apla
zado convenido o del préstamo de financiación· con·espondiente,
los a.dquil'entfs o adJudicatatios tendrán derecho, siempre que
soanantiguoslranspÓttlstas,a la obtención de una tarjeta de
transporte dcla· míE111a clase que tuviese oxpedida el antiguo
tHular del vehículo.

3" tus autorizaciones que se otorguen. para vehículos nue~

vos, destinados al transporte de merca'ncías por carretera, po~

drán ser visad:as anualmente durante un plazo, que será, como
rnúximo, dé ocho añqs .para las de ámbito nacional, de diez
para las de á.mbito coinarcal y de doce para las de ámbito local.

Las autorizaciones de la misrna clase para vehículos usados
que se .transfi(~l'an a .otro transportista se podrán asimismo
t:ontihuar visando an-uaJmente durante unos plazos máximos
de nut've años para el ámbi.to nacional, once para el comarcal
y trece para ~llocal, contados a partir de la fecha de su ma~

tl'iculación, ExpIrados tos citados plazos máximos, no se visarán
las tarjetas de transporte a los vehículos de que se trate.

4," Pata obtenetautorizaciones de transporte privado de
J1lCJUlncíu." pahl SE-rvicio ·propio Con vehiculos de más de seis
tondadas de peso total encarga, los int.E!resados deberán pe~

dLrlo, acreditBndo adccu.adamentecon el certificado del Servicio
competente del Ministerio de Industria o del de Agricultura la
eXÍ'stenciade. laaetlvidad industrial, _ganadora o agrícola de
qUA S8 trate y la necesidad de la capacidad solicitada de los
vehículos.

Ala vis.tü do Jos datos aportados, las Jefat.uras Regionales
ue TcanspcH'10 resolverán fo- procedeüte,

Las peticiones dE' autOJ'tzaciones de transporte privado de
mct'cancLaspot ca-ttetera para servicio {:ümplementario se soli~

clíarán y tmmitarBn de conformidad con Jo establecido en la
Orden rrünisterial de 22· de: marzo de 1972

5-,0 Las autorizaciones para nuevos servicios públicos dís~

crúciol1.alc5 de viajeros de la .clase VT y VD unícam~nte podrán
ser ototgadas, previo informe ,del Siüd.icc\t-o Provincial de Trans
portes y de la: JUl1ta . ProvinCIal de Coordinación, cuando la
necesidad del nuevo servicio esté debidamente justificada a jui
cio de la Dirección General de Trans-portes Terrestres.

Sin embargo, la sustitución de vehículos que posean ya este
tipo de a~rt0rízaciones,por otros más modernos, y de igual o
menor cR,paddfld en el caso de servicios de la clase VT, se
otorgaran sin li.mHadclll€,,?,

6.'" Por 1!i DÚ'úcdón Geneml de Transportes Terrestres se
ditt:¡rán las lnstrucclcm-es para la distribución, eIitre las dis~

tíUfilS Pl'OVÜKitlS, del número do autorizaciones que se fijan en
el pun1'os:",gundó de. la presente Orden para el transporte de
mercancü~"pot carretera en ámbito nacional y comarcal, como
lJ_simismO 1<18 que considere necesarias Vira .la correcta aplica
ción de 0~ta Orden.

7."Qu,-'d:.lt1 derogadas a partir de 31 de diciembre de 1971,
y "'Ji cuimtb- ~m opongan a la presente, la Orden ministerial de
?;i¡ de abl'U de 1971, que:!i'uspendía provisionalmente el otorga w

miento de autoriZDCÍones para serv¡'cio publico discrecional y
priva.do. y la Ordptl ministerial de 24 de junio siguiente, por
F\ que se fijan contingentes para dichas autol'izncicnes.

llrno. Sr, DirccLor gentral de Transportes Terrestres,

FEHN AN DEZ DE LA i\lün.A

Lo quo Cotln;Illco a V, L
Dios gunr.c:e [l V 1. muchos Hilos,
_Madrid, :n {:le diciembre de i971.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

tentado, dibujo o modelo registrado, maTea dé fábrica o ·de
comercio, el precio pagado o porp;:¡gar, hastaconHgurar el
precio normal, deba ser increnientadómediante-, _un -";bjltste~
aplicable a una serie indiscriminada de op-eracl6nes, süfrja~
ción será de la competencia de la. Dírección Genenl1:dde
Aduanas,

3< Si en el desempeño de su flll1ción los Ser;iciosCen·
trales de Valoración aprecian hechos, supuestos, OCÜ)CUn$+
tanelas que reclamen o aconsejen laiJ.cción inspcctori:l-_--com~

plementaria, se dispondí<1. que se pract~~uen los acto's: dejncs.,
pección necesarios yde cuyo _resultado se darA _raz~m a los
efectos oportunos. De igual iniciativa harán Uso, cuarlilo'asl
lo estimen necesario. las OfiCiU&$ T(:'rtito:rhlles de Aduanas.

ORDEN de 31 de didembte de wn por la Ql1e sé
contlngenclan con carqcter provisidHalltisautori·
zacionés· de transporte p(!sado pór {~_arnHera p{lrfi
el año 1972.

Vigésiiuo,-Queda facultada la Dirección Ge:nel'a'l de Adua~

nas para dictar hlS prevencioneSi,oótl1plementttrias. y. dú de
tallo que exija la puesta en practica do c\mnto st;iprevi-ene
en la presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para ~'U conocimiento y dedos
oportunos.

Dios guarde a V.L muchos año',;.
Madrid, 24 de diciembre de 1971.

La Ord,,~n ministerial de 2'1 d~ junio de Hfil reguló lacúntin~

geMación de lasautotlzaciones de ttansporte p-psadu pel carre
tera para el. año 1971, siguiendo la~ directrices in,ictu(f;-t;=¡ por
lus de 26 de 'abril oel mismo ano..

Cumplido el plazo para elque aQl1éllafue dictada, S'3 hace
necesario cs'ublecer Jasnormas-qüe han derogir€stá tü:iteria
en 1972 y en tanto no, se pTomtllgueta>disp(}qición¡qU(~-,sq'rüde

los requisitos para el acceso ala p.rofesión d~~ 'lrl'insporUst?,:
La presente Orden continua, P{j,cs,. la linea estaJ'llecida' por

las de 26- de abril de 1971, de las qUE¡ constilu:y() él cOl'lpkmeüto
obligado.

En su virtud, est.eMinisterio hR. di;;p-Ílesto,

1." ProvÍ.:'Íonalmente, y hasta tantQ~lj fijan las <;on.cLciqnes
que han de reunirse para el acc~so a laprolesiÓn p'e Tréll1$'pj)T
tísta, solamente se otorgarán nvevasautorizaciónes para, la
práctica. de servicios _públicos discrecionales dl~ -tran~p{)rte.de
mercancías por carretera, en ámbito co~arp(tly naciontd;, con
vehículos cuyo pesoencarga-exceda de sei's~oJ1'elada.$, ~ las
personas individualesojurídicasQllc CO¡} anténorJ9adal-~ cte
junio de 1971 ostentaran la condición de tran$porO:sta.slitl.itares
de autori'zacíoneS:deesta clase, con fas excep.:;iQnes p~evistas

en el punto segundo.
2.° Dentro del a,ño 1972 quedan limitadas [aH :tluiwtlsau..tori~

zucíone5 para servicios públicos discre:cümalesde transporte
de mercancías por carrotera conve~¡cu1{js de mªsde:st-:if}to'¡je~

ladas de peso en carga a 5.250 para el ámbito nar.tonal y
:;, :3.900 para el com:;:trcaL

Se otorgarán, no obstante, sin r€striü:iún "JguIJa Lv-au.To
rizaciones que se soliciten:

a) Por los transportistas Flctuales pam \·chkulo5 que sus
tituyan a otros que esten ya en posesJ.OI1 de la ta¡jeta detrans~

porte, siempre que se tn¡,te de vehí.ettios tHlevosqÚ'l no 'roduz"
can la capacidad total de la Empresa por debnjodelas 25 tone
ladas mini mas establecidas en. el })e:cteto . 57e/J966, de. 3 de
marzo, o de la que tenga, si dichacap:acid¡¡d< es inrl$riutt\ la
dtada de 25 toneladas, y que la tarjetaquoso1icit.ll.!) sel{ de la
mi;:;ma clase que la del qlle se pretende dar de¡:b,aja. Quedsu
exceptuado.s de esta. posibilidadlosvehísulos (,'1)YQ.pe;:;o total· en
carga sea.. Igual .. o menor a.seis toneladas:; qUEl·.sóI9,.·po<1r~n ser
sustituidos, sin limitación, por otras de igual (1 menor ca:pacidDJ:L


